
 

 

 
ALCANCE DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

GESTIÓN 
 

El Alcance del Sistema de Gestión integrado de CES es:  

Elaboración, revisión y/o supervisión de estudios, diseños y desarrollo de ingeniería, 
supervisión de obras, manejo y gestión de proyectos y asesoramiento técnico e 
institucional, en los sectores de: 

- Transportes y afines (carreteras, puertos, aeropuertos, puentes, túneles, vías 
urbanas). 

- Hidráulica e irrigaciones y afines (represas, centrales hidroeléctricas). 
- Saneamiento y afines (agua potable, alcantarillado, plantas de tratamiento). 
- Energía y afines. 
- Electromecánicas y afines. 
- Edificaciones generales, especiales y afines (educación, salud, deportivas, turismo). 
- Impacto ambientales y afines. 

 
Asimismo, para el Sistema de Gestión Antisoborno se ha establecido el alcance 
siguiente: Prevención de las conductas negativas, con énfasis en las acciones vinculadas 
a los procesos de:  

- Alta Dirección. 
- Gestión Comercial. 
- Gestión de Proyectos. 
- Gestión de Compras. 
- Gestión de Infraestructura. 
- Gestión de Recursos Humanos. 
- Gestión del SIG. 

 
Las cuales están relacionadas a las partes interesadas identificadas como: 

- Entidades Convocantes. 
- Entidad que financia. 
- Clientes. 
- Proveedores. 
- Empresas para consorcio. 
- Colaboradores. 
- Entes reguladores. 
- Matriz corporativa. 
- Empresas contratistas. 

  
 
 



 

1.2   AMBITO DE APLICACION 

Sede CES, CES CONSULTING ENGINEERS SALZGITTER GMBH -Sucursal Perú. (En adelante 
CES) 

Av. Rivera Navarrete N˚ 395 – Oficina 1601/1003 – San Isidro – Lima. 

1.3   APLICABILIDAD 

De acuerdo con la Norma ISO 9001:2015, No aplica el siguiente requisito: 

8.3.4.d Validación del diseño y desarrollo: CES no realiza el diseño y desarrollo de 
productos físicos o sistemas que requieran validación funcional mediante pruebas 
operativas, sino que su labor se centra en la elaboración de estudios, informes técnicos 
y asesoramiento especializado. 

Por lo tanto, el requisito 8.3.4.d no aplica a CES Lima, ya que: 

1. La empresa no fabrica ni desarrolla productos tangibles que requieran validación 
funcional antes de su implementación. 

2. Los entregables de CES son estudios e informes técnicos, cuya validación se realiza a 
través de revisiones internas, verificaciones documentales y cumplimiento de 
normativas aplicables, mas no mediante pruebas operativas en condiciones reales. 

3. El servicio de CES consiste en consultoría y gestión de proyectos, donde la validación 
del diseño y desarrollo corresponde a las entidades ejecutoras o clientes que 
implementan los proyectos, no a CES como consultora. 
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